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DIARIO DE ^

Del domiugo 2 de

\

BARCELONA,

setionibre de iS a í.

íftra . Sra. de la Consolación , San Ahtólin ohispo jr  mártÍT ,̂ y  San Es'^
tebafi R ey  y  confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de la Casa de Caridad: se reserea 
á las siete. !

Sala la Canícula. 1,.. .' ;u- . . ■ .

Sale el sol á las 5 h. 3o m ;; y se pone á las 6 Ii. 3o ni.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

3 i II noche. 20 grad. 4 28 p. 3 1. S. O.'ii'úh'cs,
I 6 mañana. 19 6 28. 3 . N. E. Ídem.
id. 2 tarde. 22 8 2.8 2 8 S. E, Ídem.

INGLATERRA,

Londres 8 d¿'agosto.' " ,

A las once y Biedia se piiblicd anoche el siguiente boletín : ¡, S. M. R* 
muerto á las diez y veinte y cinco minutos de esta noche. Baillie, Ainslie/ 
Matón , W arren, Holland.— ■ Rrandeb'oiirg-Housc , 7 de agosto.”

Las personas que se hallaban presentes al tiempo que t'allecid S. M- era» 
lord y lady Ilood, la ly Ana l l a mi l l o ne l  aldermaa'Vood y su hijo^ et re­
verendo Mr. NA ilde , los doctores Baillie, A i i l á l i e Ma t o i l , ’Warréii y Ho­
lland , Mr. W ilde , el doctor Lushington y Mr. Alstin.

A las cuatro de la tarde se publicií á Mr. W ilde que volviese á entrar e* 
el dormitorio de la' Reina. Se halda verificado ya una alteración sen.sible , y 
una mutación muy notable en las facciones de su rostro, y en su presencia de 
cspj'riui. S. M. misma lo ConócW tamhieorEncomcnild con humanidad y con- 
ílpnza su alma ni Criador.' Ilho  n'gnníls rellfrs'iones soltrc heclibs mby impor- 
tántcs y del mayor interes. Desde las cuatro hasta las diez el ’cstado de la 
Reina empeoró mas y jna.s. L’n poco antes de las ocho cayó en una especie 
de sudor ligero. Poco después sus ojos se fijaron y quedaron inmóviles; sus 
mésculos se contrajeron , y esperimentó úna especie de letargo , acompañado 
dc-̂  un estupor general, que ya no la abandonó mas. A las diez y veinte y 
cinco minutos ( después do flos horas consCjuti-vas'de privación-de todas .sus 
facultades y falta total de sensación ) se efectuó la fatal cri-̂ is , y espiró 
U Reina, sin cspcrimeiitar la menor convulsión, ni hacer el mas minimo mo-
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Timfenio. Entre aneve y diez todo? percibieren señales visibles de su prdximfl 
Buicrie, las qne continuaron hasta el momento en que rindió su ultimo aliento, 
doliendo entonces el brazo.-dc lady Ana ,, Ilaniüton y cbcioiido estas pah^- 
brfs- ¡ Dios todo poderoso os,bendiga ! ( G od A lm ig hty  bles, jo u .  ) D.¿ 
cí postrar suspiro dulcemente cutre brazos de ady Ilamilton y ¿e lady Hood. .

^Después de firmar el boletin los médicos , escepto el doctor Holland sa- 
lieron de Brandebourg-House : Holland pasé la noche en el palacio con ady 
Ana Hamilton. Se enriaron correos por diferentes parles. Es impos.b c des­
cribir la sensación que causé esta, noticia en las cercanías de Biandebonig^- 
House. A mecba noche se veian luces éh todas las casas de la aldea de H.n - 
mersniith; las cqUes estaban llenas de gentes que-iban y venían g las muge- 
res renunidas en todas las puertas hablaban de este suceso terrible.La Rema h 
muerts , gritaban al encontrarse unos con otros. ¡ Que su alma descanse ea 
uaz ' era la or.acion ferrorosa de todo el mundo. .
^ Se ha sabido que la Reina , poco antes de haber perdido su conocimiento, 
declaré oue el morir era para ella una felicidad : que desde que Ikgé a ín- 
Vliiterra sns enemieos hablan procurado deshacerse de ella por medio de tra­
í a  V conspiíaciones í y en íin dijo S. M.: „  Ebos me han mu rto; j o  les 
perdono : muero en'pazcón todo el género hnmanod’ Haciendo llamar en se­
guida á Idaria Bruno , le dijo : ,,T u  hermana Dumont me ha hecho mucho- 
daño : su maldad ha sido muy grande ; pero decidla que yo la perdono, de­
cidla que al dar mi último .aliento, la perdono.

ES PAÍS A.

M adrid  9 de julio.

AKTICULO DK OI-'ICIO.

«El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente :
Las cTrtes usando de la facultad, que se les concede por la Consti­

tución han decretado lo siguiente acerca del derecho de rcgistio.
Art. 'i.® Se • establecerá un registro público- para toda la península d

islas  ̂ “ ' ŝ“í" | " ú je t o s  á él los aoios ya civiles, ya judiciales é estrajudiciales de 
-ue'sc hará mención , los cuales han de pagar un derecho fijo, o un dciecho
proporcional, según la clgse á que pertenezcan. í,„iipiales é.

3 ° Éi derecho lijo se aplicará á ,los actos ya civiles , y. 3 
. s t í  iidicialcs' que n ío n te n ^ n  obligación , ni
duacion de acreedores , é Ikiuidacion de sumas y valoies “  ^
d« propiedad , de usufrueto é disfrute de bienes muebles , o inmuebles, ja

cntrc^vivos ^ lo r  i n ^  se-establece para -las obligaciones, des-
.■  ,.d= a c c e t e o . ,  ó l¡-l..J«c..n de s.n »  ,

,« lo ie f .y ‘ 'p.-..et<.d,“ „a,um i.¡e,..de propiedad, de o.of.oc o i  dul.ote 
d* bienes muebles é inmuebles, ya entre vivos é por muer

D el derecho Jije.

5 .® Se establecerá, el derecho Rjo de 4 j 8 3 12, 20, 40 , 60 ’  ̂
t u . ,  según la, naturaleza dél os  actos que hayan de sujetarse a cada un*

de ellos.
6.® Estarán sujeáos aj 4, H. TO. : i-.“ , ia» icnunciai
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ciai

í. sucesiones j  legados enana* sean puras y  simples , y nO Iieclias judi'' 
íialmenfc adeudándose un derecho^ por cada renunciante y por cada 
sucesión á que se renuncie : 2.® , las aceptaciones de sucesiones y lega­
dos cuando sean puras y simples; adeudándose un derecho por ca­
da aceptante y por cada sucesión : 3 .® , los allananiieiitos puros y sim­
ples cuando no s an hechos, judicialmente: 4-° 5 los actos que solo conten-» 
gan la ejecución , • el cumplimiento y ' coaisumaciou de los registrados ante, 
nórmente : 5.®, las escrituras / contratas de aprendizaje que'no' contengan 
obligaciones de samas y Valores de cosas ' muebles , ni cartas de pago r'.6.*, 
las certificaciones de fianzas : 7 . °  , las certificaciones' puras y  simples , las 
de vida por cada individuo , y las de residencia : 8.® los compromisos que 
lio contengan obligación alguna de sumas y valores que den lugar al dere­
cho proporcional , de que se hablará : 9.° los conocimientos ó pólizas do 
cargamentos marítimos, 6 de transporte por tierra , adeudándose un dere­
cho por cada persona á quien se hagan lós enVios ó remesas : 10 , los tes­
timonios de documentos registrados ; 11 , lós depósitos de actos' y docu­
mentos en manos de personas publicas ó particulares ; 12 , los depósitos 
y  consignaciones de sumas ü objetos muebles , en manos de agentes pú­
blicos , cuando no producen el descargo de los que los hacen , y el que 
dan estos ó sus herederos cuando se les entregan las cosas depositadas: i 3, 
las cancelaciones d e ‘obligación de los depositarios: ' 1 4 ,  los poderes ge- 

‘neralcs y especiales , y los poderes para testar: i 5 , la tasación de bie­
nes , y las de pleitos ; 1 6 , las adjudicaciones en virtud de remate : 17, 

'la reunión de usufructo á la propiedad' cuando se verifique por acto de ce­
sión j y no por un precio superior al que adeudado el derecho percibido, 
cuando se cnagciió de la propiedad: 18 , los nuevos títulos ó reconoci­
mientos de censos , cuyos contratos se justificaren en forma : 19 , en la 
primera instancia dcl juicio ordinario la demanda y la contestación; toda 
petición con articulo previo , y el auto en q'ue se decide; el auto que fi-» 
je el estado de fosesioii de lo litigioso ; todo auto de prueba ; todo géne­
ro de probanza que no consista en escrituras ; el auto de publicación de 

'probanza , y en el que se declara ' por desierta la apelación ó suplica , ó por 
pasado en autoridad de cosa juzgada un auto ó sentencia: 20 , en según» 
da instancia el'escrito de apelación, auto en que se aímitió , y proban- 

'zas si lás hubiere : 21 , en tercera instancia el escrito dé súplica ■’ y las' 
probanzas si las hubiere: 22 por cada una de lás partes demandastes ó demañ- 
iladas se a den dará un dcrcclió , no siendo coherederos ó copropietarios , deu­
dores ó acreedores mancomunados, sucediendo lo mismo por cada uno de los 
testigos én las p’robanzas : 23, en el juicio ejecutivo', el pedimento yanto dV 
«jccucion , primer pregón , notificación de estado > auto del -encargado, pi'o- 
hanzas de todo genero como cu el juitio ordmario , venta y adjudicación 
de btOnes : 2 4 , en el juicio criminal toda querella y auto de condenación 
pecuniaria : 25 , los despachos , provisiones ó certificaciones libradas por 
los tribunales : 26 , el auto para proceder á la formación de inventario, 
el' de- suspensiéú y el de ' coiit.iiiuacion ; y en que se manda proceder á la 
partición y 'división de bienes : 27 , la providencia de secuestro y embar­
go , y la de desembargo': 28 ,' las licencias de familia y los despachos 
para cOitttrtiéí m&iri'mónio: '29 , Jas certificaciones de bautismo niatri- 
anonio y'finados : 3o ; generalmente lodos los actos civiles,  judiciales y  
'esU'ujudiciulcs^ que no se iumiaarcn en ios párrafos siguieuUs , ai eu otro
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aniciilo del presente decreto , y quê  no siiiel:ein.,'al d ercciio pvoporci onal, 
escepto los que corres|K)a,den a trámites ó diligencias _̂ Jc los tres juicios 
que no se mencionan en este. . i ■ í t • continuará.

fliahon 23 de agostó de 1821.

Estadó que manifiesta los barcos, existentes en Calá-Tauléra  el dia de 
la fecha procedentes del puerto vjejoi de Barcelona, el niimcro de muertos 
que turicroii durante su uayega^ciou ,. de-los enfermos que lian desembar­
cado y se han introducido en las enfermerías de Patente apestada del la­
zareto , de los que han fallecido en ellas, de ,los existentes y de los que 
se hallan en convalecencia.

y ‘
■ ' ' ■ 'Enfermos

Muertos introducidos Convale-Existen-
Sarcos. Nación. en la. ■ en el laza- ^tuertos, denles. tes.

navegación. reto.

1. Jabeque Constitución 1
Español.

2 . Polacra de guerra 
Concepción. Napolitan».

3. Bergantin Talla-
piedra...............Español.

4. Bergantín Alejan­
dro ......................Idem.

5 . Bergantin A.rmony
Ingles.

Él. Queche Marín N. S. de
Aranzazii..........Español.
Jabeque N.JS- del Car­

men ..................... Idem.
S. Fragata LiberUid. Idem.
9. Go eta de guerr.a Justi­

cia...........................Idem.
JO. Bou,  Sto. Cristo ded 

Grao....................... Idem.
j i .  Bergantin Patriota La- 

c y ........................... Idem.

I I 0 0

a a 0 ©

5 2 1 , I

6 3 j 3

-■ 0 0 a

1 I 0 0

0 . 0 0 0
0 0 0 0

4 e 0 4

0 0 0 0

I 0 0 j

20 9 2 1 1

Notas - 1.“* En el javeque N. S. del Carmen murióla muger del ca­
pitán de resultas de haber abortado y por la gravedad de su indisposi­
ción no se traslado á las eulermerfas del lazareto. ,  ̂ n  i. o i..

2.‘̂  En toda la isla se disfruta la mas perfecta salud. Mahon 23 <ic 
agostó de 1821. =  Por disposición de la Ilustre junta s u p e r i o r  de sauidad.- 
¿Jatc.0 Orjila , secretario.
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NOTICIAS PA R TIC U LA R ES DE BARCELONA.

SALUD PUBLICA.

Parte tjxie comprende todo el dia 3 i de agosto de 1821.

' Existencia Convale- Existen-
anterior. Entrados. Salidos, cinites. Muertos. tes.

Pazareto sucio . 1 2  o o 3 i 11

En la casa de la Virreina del Perú , extramuros de la eiijdal , Tía 
íallccido un enicrmo de los 2 que habia , y han entrado 4 individuos del 
resguardo militar del puerto y 2 mas de observación. En ios demás pun­
tos uo ocurre movedad.

Bucjues sumergidos , capitanes y  patrones.

D ia  3 i .  Ninguno por haberlo sido ya todos.

chicados ídem.

Fumigados ídem.

Encalados.

. Bergantin Esperanza , D. P.ablo Domenech ; polacras .san Antonio , D. 
Lorenzo Franques ; Carinen , D. Valero Bucra j bomb.arda , virgen del buen 
Aire,  D. Juan Triay; pingue sardo virgen del Rosario, D. Juan Baptista 
Colombino ; laudes Carmen , D. Martin Caner ; Darmcn , Don Bartolomé 
F o n t; san Antonio, D. Cristóbal E'orner j san Josef , D. Manuel Mall'ol; 
santa Faz , D. Antonio Serd.á ; Ecce-Homo, D. Jacinto Amengua!.

Pontona para la limpia del puerto , una. r: Gánguiles para ideni, dos.

( Queda terminado el espurgo. )

De orden de la M. I. junta municipal de sanidad. Francisco u lltés, 
■ »icc-secretario.

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria* 
les en el dia i.°  de setiembre de 1821 , hasta las 5 de la tarde para so­
corro de los que carecen de trabajo, con motivo de la incomunicación dcl 
puerto.

Nombres, Cantidades.

E s. vn. ms.

Suma del dia de ayer............................................. 56487 6

El ciudadano E". F. y R ............................ ..........................................  80
D, Tomas V idal..........................
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-1). MartiríaHO BotcC........................ .....................................................
í). Isidro Masagué.............. ...............................................................
€uan grato seria á Dios y á la humanidad indigente que los que 

alargaron su mano liberal el mes pasado •, lo hicieren al pré­
senle como lo hacen los qu* entregan al recaudador de este.

El criado Garrigosa.............................. - .................... ..............
J)̂  Cayetano ............................................................. .............. ..

•6»

77077

Se continuará.

En la ciudad de Barcelona á los treinta dias del mes de agosto do mil 
ochocientos Tcinte y uno : ante mi el infrascrito alcalde primero constitu­
cional han parecido en acto de conciliación D. Juan lleinals en el nombre 
social de Vilardaga, Julia y Reináis con su hombre bueno D. Ramón Mana 
Sala y D. Josef Ferran , capitán del bergantín Gran Turco con el suyo Don 
Josel' Elias á consecuencia de lo que previene el art. 5a de la ley de 12 
de noviembre de mil ochocientos veinte sobre libertad de imprenta y con 
motivo de la denuncia hecha por los citados señores Vilardaga , Julia y  Rei­
náis del articulo del diario constitucional de i8 del corriente hrmado por 
J .  F . y de que el citado capitón Ferran se ha reconocido responsable ; en 
vista de que el citado capitán Ferran se disponía á dar en juicio de conci­
liación y publicar en consecuencia una satislacciou en la que manitestase a 
Düblico que su animo no había sido el injuriar á dicha casa con la publi­
cación áel referido articulo: D. Juan Reináis en'nombre y representación 
de los señores Vilardaga, Julia y Reináis ha indicado que quedando el honor 
de la casa injuriada puesto á cubierto y su reputación vindicada mediante 
]a declaración de la junta municipal de sanidad inserta én el diario de esta 
ciudad de fecha ' 29 del presente en que se refiere que el trigo supuesto 
corrompido y hediondo en dicho articulo se halla sano y bueno en todas sus 
partes , qiie no tiene mal olor ni mal gusto, ni mezcla de semilla , y que 
de él se iiuedc hacer buen pan, siendo asi que de las diligencias practica­
das ñor el Sr, alcalde' constitucional comisionado al intento era el mismo 
une existía anteriormente en los almacenes llamados de Glosas en la Varec- 
•loaeta v designadas por contiguos á la rasa de Pra« en la nusma población; 
relevaba al capitán D. Josef Ferran de dar y publicar la citada satisfaccioii 
refiriéndose al testimonio de su conciencia en cuanto ha tenido relación a 
la intención con que se publicó su-escrilo. Y  que la casa que representa en 
beneficio de la conciliación de la paz y de la armonía y con saerificio de' 
cualquiera consideración personal y relativa que pudiera tener en el asunto, 
sufrirá las costas , daños y perjuicios que ademas prodria reclamar como a 
una de lautas calemnidades que desgraciadamente traen consigo ciertas cir­
cunstancias. Lo que digo por mi y conferenciado por los-hombres buenos 
be resuelto ; que siendo muy razonable y generosa la proposición del indi­
cado D. Juan Reináis con la que al paso que da con ella una prueba posi­
tiva de su desprendimieulo manifiesta sincero y verdadero olvido de tan de­
sagradable ocurrencia quede, este asunto conciliado y terminado en los tér­
minos propuestos por .dicho Sr. Reináis; y se libro á una y o in  de has partes 
los losúmouios .que pidieren á lo ^uc se Uan. aquietado -y liimad*. Barcclon*

Ayuntamiento de Madrid



1795
So de agosto de i?>2t.~Josef Mariano de Cabanas, alcalde constitucional 
primero, n  V ilardaga, Julitt y  Reináis. —Josef Fernán. —Josef Elias. 
Ramón M aría Sala. — Ante mi Manuel Planas y  Compte , escribano..

M  los beneméritos D . Salvador Campmany y  D.. Mtnonio FiTasecq^, 
médicos en el Lazareto sucio..

Amigos y  campaneros : se muy bien que tiempo liace Teis desgraciada-- 
Diéntelos funestos resultados de la amarillez,, cuando un pequeño-mimero. 
de vuestros compañeros solo divisa la- blancura.. Los tristes sucesos de las- 
tripulaciones de nuestro puerto mandadas al lazareto de Mahon garantirán; 
vuestros conocimientos sobre el carácter de un mal , que no se ocultó ya 
á ¡,o's sabios , para quienes solo se prepara la ingratitud y la ignominia., 
Buischio opinó, á favor de lo vascular , y Malpigio deliró por lo glandu, 
loso; y esta controversia obligó á- quo cL primero escribiese al,segunda di- 
ciándole , veni £í? vide. Igual medide adoptada en ese lazareto en donde 
prodigáis tantos sacrificios ¿ será capaz para uniformar la opinión ? Si es asi 
¡que cambio para los incrédulos 1 j

El Señor os tenga en su santa guarda, como- lo desea vuestro invariable- 
en Opinión y en- amistad'-::: Romero.

AVISOS AE PÓBEtCO..

Por providencia del Sr., juez de primera instancia de Villafraii&a de Pa- 
aadés se subasta por el termino de 3o dias contaderos desde el en que so 
anuncie en la gaceta de la corte , la casa y heredad nombrada del Castillo- 
sitaren-el tórniino del lugar de Tous que fue tasada en ly.pSfitt i7-9> G dine­
ros , y retasada en g.Goo-tí : un molino harinero nombrado de Arriíia coa 
sus huertos sito en el mismo tórmino , tasado en 5.435tt i 5-9* y retasado.cn 
3 .35gtt i 5-9í ; y otro molino, harinero- nombrado de Abajo en el mismo tcir 
minó tasado en d.GSytl , y retasado en a.Gygtt i 2-3>, de pcrlcncncigs^ del su­
primido monasterio de San Gerónimo de la Murtra , cuyas fincas por falta 
de postores no-se remataron el 6 do abril último en que se celebró el acto 
de su primer remate ni el dia 24 para el que se prorogó.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de Lórida se subasta 
por el tórmino de 3o dias contaderos desde el en que se anuncie en la gacela 
de la corte ,. un granero, con su lagar radicado en la calle mayor del lugar 
de Puigvert, de pertenencias del suprimido monasterio de Scala-Dei, lasatLo 
«n 12.289 rs. vn.

Embarcaciones venidas- al puerto en el diá de ayer,.
Españoles.

De Palermo y San Feliu- en- 21 dias , cl jab cque el Dragón , de ,32 to»- 
■ ciadas,. su patrón Francisco- V i l a r e t c o n  acero , sumaque , mana , incienso, 
y aceite de linasa á la orden. — De Marsella y Palamós cu 10 dias, la tartana- 
la Paulina, de i 5 toneladas, su patrón Jaime Prats , con queso, cobre viejo,, 
enteuolas y otros góneros á varios.,

Mvisos. En la- cindadela de esta plaza y su escuela mutua , hay un 
maestro tornero , el cual ofrece al público barcelonós sus conocimientos en 
dicho, arte ;■  advirtioudo que á mas de trabajar con primor toda especio de 
ffiadera , lo verificará dcl mismo, modo en cualquier metal. Los Sres.. que gus»
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,en'f"ca-««tlc algvni trabaj», pott«u dlvigirsc al dononmíad,. puesto ;■ o?r(». 
eicudo no tan solo el mas exacto desempeño , si que también el piccio mas

cquitati\^. niaaucla del. Rio , natmal.de Panamá consorte de D. An-
.om oLloiens se servirá personarse cen los Sres. Remisa d Hijo de es­
te com ercio/é bien indicarles la casa de su' habitación, a fin de com«-

habitante en la cdle Anclm ná, 
mcio 3 , desea saber el paradero de una negra llamada Barbara Rodri- 
eiieV á fin de comunicarla ciertos inliTCses. r e »
* V n la vuelta den Girrti calle de la Platería frente casa Laforge casa 

"-1  de la viuda Ficucras, 2.° piso fc h.a establecido mía casa do des-

p ,r .. i ; « r '»'* '  ‘
c.s..Ila«o Sillero de od.sd .lo 09 e í« . ti.-e  ?"=»

ú  s » " L r r d . r

d,„do «lo 7 /  ‘H e  se « n d . on dieh.

S : ;  ct,ry .‘t 9 “ s roBnado y o4 pod„ al - f ,  j '  '  I : , " " "  ’

L f o . r , ' « e i r ' i : n , r i ' ;  y .n?- pr^d,

- i -  i T : a S t : S a t r : r o r ; : e =  p r ü . „ M a , o

" . r r a  ™ " r . u ; á ' ; y r . ' ’ c :s í  d : " : « .  .1 p » .d o

i;  : t Z  : r í r l . B Í ” i r “ d°'d dore. ser,!, de eamarer. , s.l.e so oMl- 
ja c l™ . .0 01 oresoo llama,lo de 01.1 cali, deis F la s .d .r ., t.eo. qmen

ooieo ' — s i  ' T ”i . % r s v “ i r a
»ado de plata con una medalla del mismo, ¿esde la callo

r y m ; . a t a % - ; r M r . e . L T a ; : y s n  o’p^

; ' : / e  '”. S í V ' i . t % r a c . a . , . .  le ,™ .

tificará con nna peseta.
Teatro, Hoy la compañía italiana cgecutará la 'l" ;, S T

titulada /a RappresagUa , nuisica dcl maestro Ilccman St ut .

.So avisa al publico como está de marcha y muy F » f  ***
enseña eu la cofildía de :íapaicros frente las .escaleras de la Calcdnl.

f n  la imprenta de D. Antonio Brusi , impsesor pe Cámara de S. M.-.
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